
 
 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 
 

 
Expediente A/SER-001767/2026 
 
SERVICIOS DE LAVANDERÍA, COMPOSTURAS, PLANCHADO DE LA UNIFORMIDAD DE LOS 
PROFESIONALES ADSCRITOS AL SERVICIO DE HOSPITALIZACIÓN A DOMICILIO DEL 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN. 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad Promotora 
de este expediente, a las consultas realizadas por las empresas:  
 

ILUNION TEXTIL CARE 

1.- En relación con el expediente nº A/SER-001767/2026, “Servicios de lavandería, composturas, planchado de la 
uniformidad de los profesionales adscritos al Servicio de Hospitalización a domicilio del HGU Gregorio 
Marañón”, les rogamos que nos informen de que prendas comprende cada dotación de usuario (número y tipo), 
salvo error, no encontramos ese dato en los pliegos. 
 

Respuesta:  
 

El hospital se encargará de la adquisición de la uniformidad del personal adscrito a la unidad de 
Hospitalización a Domicilio. Tras el estudio realizado se prevé la adquisición del siguiente material para 
cada profesional: 

  
DOTACION ROPA POR USUARIO 
HOSPITALIZACION A DOMICILIO 

POLO MANGA CORTA 8 unidades 
PANTALON COOLWORK 5 unidades 
SOFTSHELL COOLWORK 2 unidades 

  
El hospital adquirirá material por deterioro siempre que la empresa adjudicataria lo comunique para que 
los usuarios tengan siempre este número mínimo de prendas. 

 
 
2.- En el modelo de proposición económica (Anexo I.1) se indica “precio unitario sin IVA”, pero la determinación 
de precio del contrato es por tanto alzado. ¿Pueden aclararnos como debemos completar la proposición 
económica? ¿dejamos sin rellenar la celda de “precio unitario”?¿qué indicamos en la celda “cantidad”?. 

 
 
Respuesta:  
El precio de este contrato se determina a tanto alzado ya que se trata de un precio fijado de forma global 
que va referido a la totalidad del objeto del contrato. 

En cuanto a la presentación de la proposición económica, hay que tener en cuenta que el Anexo I.1 es un 
modelo tipo que se utiliza para todo tipo de contratos.  En este caso concreto, en la oferta, hay que reflejar 
como “precio unitario” el importe total del servicio con y sin IVA. En cuanto al apartado “cantidad”, 
habría que indicar “1”. 

 
 

Madrid, 6 de febrero de 2026 
 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN  
ADMINISTRATIVA 

 
 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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